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 ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, notificando a don 
Gabor Olah Propuesta de Resolución redactada por la 
Instructora en el procedimiento administrativo de ca-
rácter sancionador número 47/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Gabor Olah, con 
NIE X-7695295 R, de la Propuesta de Resolución núm. 47/08.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la 
Instructora del procedimiento se ha redactado Propuesta de 
Resolución en el procedimiento administrativo de carácter 
sancionador con referencia 47/08.

Dicha Propuesta de Resolución se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Granada, sita en la Avenida de la Constitución,
número 18, portal 2, despacho 6, durante el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten.

Granada, 17 de septiembre de 2008.- El Delegado, José 
Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 18 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, notificando a Cons-
trucciones, Asfaltos y Excavaciones Andrés Cárdenas e 
Hijos, S.L., Resolución de procedimiento administrativo 
de carácter sancionador núm. 147/05.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Construccio-
nes, Asfaltos y Excavaciones Andrés Cárdenas e Hijos, S.L.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado Resolución de caducidad en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia Sancionador 147/05 LVR.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución, número 18, portal 2, des-
pacho 6, durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 18 de septiembre de 2008.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, Jefatura 
de Servicio de Gestión, Autorizaciones y Estadística, 
notificando a doña Lucrecia Castro Rojas Resolución de 
27 de mayo de 2008, recaída en la solicitud de inscrip-
ción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras 
en materia de seguridad y salud, con formación preven-
tiva especializada en las obras de construcción, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de 9 de abril de 
2008 (Expte. AL 00340/08).

Habiéndose dictado Resolución Positiva de fecha 27 de 
mayo de 2008, de la Directora General de Seguridad y Salud 

Laboral, en relación con la solicitud de inscripción en el Regis-
tro de Coordinadores y Coordinadoras en materia de Seguridad 
y Salud, con formación preventiva especializada en las obras 
de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 
fecha 9 de abril de 2008, presentada por doña Lucrecia Cas-
tro Rojas para su inscripción en el  Registro de Coordinadores 
y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con forma-
ción preventiva especializada en las obras de construcción, de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía al amparo del Decreto 
166/2005, de 12 de julio, e intentada la notificación de resolu-
ción del expediente en el domicilio indicado por doña Lucrecia 
Castro Rojas sin que se haya podido realizar, procede efec-
tuar la notificación conforme a lo previsto en el apartado 5 del 
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Jefe de Servicio 
de Gestión, Autorizaciones y Estadística, Juan José Serrano 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Promoción y Comercialización 
Turística, por la que se hace público el archivo de soli-
citudes de Entidades Locales de ámbito supraprovincial 
que no reúnen los requisitos exigidos en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de turismo, 
modalidad 1 (ITL), Infraestructuras Turísticas (convoca-
toria año 2008).

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 
13 de diciembre de 2006), para la modalidad I (ITL), en mate-
ria de Infraestructuras Turísticas, esta Dirección General hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 17 de septiembre de 
2008, de la Dirección General de Promoción y Comercialización 
Turística de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, se 
ha acordado el archivo de solicitud de subvención presentada 
por Entidad Local al amparo de la Orden citada, por no haber 
atendido al requerimiento para subsanar errores. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales, 
sitos en C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, de Sevilla, y en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de Cádiz y Sevilla, 
así como en la página web de la citada Consejería, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Montserrat Reyes Cilleza. 

 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas a En-
tidades Locales de esta provincia para la dotación de 
infraestructuras deportivas cuya cuantía no supera las 
cantidades de 100.000 € ó 60.000 € , según se trate 
de obras o equipamientos, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 


